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MUN ICI PALIDAD PROVINCIAL MARI SCAL \IETO 
lEY ORGANICA 27972 DEl 26-0S-200J 

lE\' 8230 DE 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 303') -2017GDUAAT/GM/MPM N 

Moquegua, o 7 o;c. 2011 
VISTOS: 

El Oficio N° 53-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 051940 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería Jurídica 
de derecho público y gozan de autonomía Polit1ca, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Preliminar de la Ley Orgámca de MuniCipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194" de la Const1tuc1ón Política del Perú, 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N" 051940 del 31 de 
Enero del 2017 , la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1ncia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) : MAMAN! LAUREANO RUMUALDO RICARDO, conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Rodaje X1R-778, la Infracción t1p1ficada con el Código G.40: que 1nd1ca 
"Es tacionar el vc/Jicu/os en zonas prohibidas o rigidas señaladas o sin señal de seguridad 
reglamentarias en caso de em ergencia. "; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1cación de Multas 
y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto úmco 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Cód1go de Tráns1to, aprobado por D S N" 016-2009-MTC y 
modificatorias. la infracción cometida amerita una mul ta equ ivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) 
Nuevos So les y la acumulación de 20 puntos. 

Que la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1" del artículo 329" de1 presente 
proced1m1ento sanc1onador se in1c1a, con la entrega de la copia de la papeleta de mfracc1ón al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al 1nC1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado oor Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón cometida, n1 ha presentado su oescargo 
ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a part1r del día sigUiente de la nolif1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluCión de 
1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador, la Municipalidad Provmc1al deberá em111r la resoluc1ón de sanc1ón . 
procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso admin1strat1vos de ley ", en ese entender y de la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro oel plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confer•cas por la Ley N" 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Mun1c1pahdades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1nistrat1vo General. asi como el 
Texto Un1co Orde'1ado del Reglamento Nac1onal de Tráns110, aprobado por Decreto SuprefTlo N" 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMANI 
LAUREANO RUMUALDO RICARDO. por la 1nfracc1ón al Trá ns1t0 terrestre tlp1f1cada como G.40 establecidO 
en el D S N° 016· 2009-MTC y mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo 
monto asc1ende a la suma de S/. 324 .00 (TRECIENTOS VEITICUATRO CON 00/100 SOLES) y la 
acumulación de 20 puntos por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 051940 dt::l 31 de Enero del2017, 
de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte consideratlva de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v¡genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón. y contra el m1smo puede mterponerse recurso impugna tono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
de~tro del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia sigu:ente a su recepc1ón Asimismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERC ER O: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa. el Área de Infracciones y SanCiones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. ba¡o responsab1l1dad funcional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por Infracciones al Tráns1to, que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preve!1tlvas 
aplicables a las 1nfracc10nes de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DI SPONER la notifiCaCión de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) MAMAN! LAUREANO RUMUALDO RICARDO , con domiCiliO en 24 de Octubre Mz 
40 Lote 05 llo ~.1oquegua. a e'ecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar a multa 
correspondiente, ba¡o aperC1b1n11ento de solicitarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va As1m1smo 
not1f1car al Sr(a) ABARCA LEONARDO JOEL FERNANDO Prop1etano del vehiculo de placa de roda¡e N° 
X1 R-778 por ex15!1r responsabilidad solidaria del propietario en su domicilio en 24 de Octubre Mz 40 Lote 05 
llo Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


